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#Seguridad

Buscan combatir
extorsión en Cuauhtémoc

LaalcaldíaCuauhtémoc cuenta

consupropiaestrategiapara
hacer frentealasextorsionesen

sudemarcación,yendurecer las

penasparaquienescometeneste
delitoatravésdemediosdigitales

POR DAVID MARTÍNEZ

@TamarizDavi

a alcaldesa de Cuau-

L htémoc, Alessandra

Rojo de la Vega Picco-

lo busca hacerlefrente

aldelito deextorsióny
aumentar las penas para quienes
cometan extorsiones a través de

llamadas telefónicas o medios di-

gitales, como parte del "Plan Cuau-

htémoo Libre de Extorsión".

Rojo de la Vega presentó una

iniciativa ante el Congreso de la

CDMXel pasado 29 de octubrecon

la quepropone reformar y adicio-

narel Código Penallocal,asícomo

modificaciones a la Ley Orgánica
de la FiscalíaGeneraldeJusticia y
a la Ley de Prevención Social del

Delito y la Violencia de la CDMX.

"Paranadie esunsecreto, la ex-

torsión está avanzando a un paso
alarmante, solo en2023, tuvimos

5 millones 762mil 195 quejas por
fraude cibernético, un aumento

de 20.1 por ciento respecto 2022 y

un 71 por ciento respecto a 2018",
señaló la alcaldesa.

Ante esto, llamó a "hacer frente

en equipo y cerrar el paso al cri-

men" ymencionóque la iniciativa

buscareformarelArtículo 211BISdel

Código Penal de la Ciudad de Méxi-

CO, con el fin de aumentar la pena
hastaochoañosal queusemedios

digitales, telefónicosode cualquier
tecnologíade lainformación para
consumación de la extorsión.

Tambiéninformóque suuinicia-

tiva busca crear la Unidad de Inves-

tigación de Fraudes yExtorsión.

La estrategia de Rojo de la Vega
también busca combatir las extor-

sionessrealizadaspor losservidores

públicos, yadelantó aimplementa-
ción de un sistemade verificación

que permita a los ciudadanos y

propietariosdenegocios yestable-
cimientos mercantiles, corroborar

la identidadde sfuncionarios que
realizan inspecciones,yasírecupe
rar laconfianzade la ciudadanía en

las autoridades.

Por otra parte, el coordinador

parlamentario de Acción Nacio-

nal, Andrés Atayde Rubiolo, ex-

ternó el respaldo a la iniciativa

presentada por la alcaldesa en

Cuauhtémoc, Alessandra Rojo de

la Vega, para fortalecer el marco

legal contra la extorsión, ya

que representa un avance

necesario y urgente para
el combate de este delito.

"La iniciativa ofrece

una actualización al mar-

CO legal para enfrentar

estos riesgos en la era di-

gital. En Acción Nacional

estamos comprometidos

con la seguridaddigital dequienes
vivimosen laciudadcreemosque
se requiere la implementación de

unidades especializadas para
combatir los delitos cibernéticos",
aseveró eldiputado local.

Cabe recordarque la iniciativa

de RojodelaVega tambiénse en

el contextoenelqueel Gobier-

no de laCDMXanunció

una estrategia inte-

gral contra el deli-

to de extorsión,
y que también

busca engrosar
las leyes para
hacer frente a

este ilícito.
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DDParanadiees un secreto, la
extorsiónestá avanzando

aunpaso alarmante, solo en 2023,
tuvimos 5millones762mil 195 quejas
por fraude cibernético, unaumento
de 20.1 por ciento respecto2022 yun

71 por ciento respecto a 2018"

AlessandraRojo de laVega
Titular de la alcaldía Cuauhtémoo
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